








Zimbabwe                                

Parte A.1 Aranceles e importaciones totales y por rangos de tarifa
Total Ag No Ag   Miembro de la OMC desde 1995

Consolidado final, promedio simple 91.7 140.1 10.8   Cobertura de la consolidación: Total   21.2 
NMF Aplicado, promedio simple 2008 25.5 25.4 25.5 No ag    9.2 
Promedio ponderado por comercio 2007 17.5 19.2 17.2   Ag: Contingentes arancelarios (en %) 0 
Importaciones en millardos US$ 2007 2.6 0.5 2.1   Ag: Salvaguardia especiales (en %) 0 

Exentas 0 <= 5 5 <= 10 10 <= 15 15 <= 25 25 <= 50 50 <= 100  > 100 No AdV
en %

Productos agropecuarios
Consolidados finales     1.3     2.9     0.1       0     2.9       0       0    92.9     2.3

NMF aplicados 2008     2.7    20.2    15.7     3.0    11.9    43.4     2.7     0.3     4.3
Importaciones 2007    21.6     6.6    26.2    16.2     2.7    21.9     4.8     0.0     1.9

Productos no agropecuarios
Consolidados finales     1.8     3.1     1.0     0.7     1.8     0.7       0       0     0.2

NMF aplicados 2008     6.7    44.0     8.6     9.2    14.1     9.6     2.1     5.6     7.1
Importaciones 2007    13.9    45.3     6.3     5.5    17.1     6.4     4.8     0.8     1.2

Parte A.2 Aranceles e importaciones por grupos de productos

Promedio Promedio Max Sector Exentas
 en % en % en %

150.0       0     150 100 34.0       0      40     0.1       0
150.0       0     150 100 34.4       0      40     0.1       0
139.8     3.8     150 100 29.5     4.1      40     0.7     2.3
139.6       0     150 100 32.7       0      40     0.0       0
148.5       0     150 100 24.8     3.4      40     6.3    60.2
146.2       0     150 100 12.1       0      40     8.1       0
150.0       0     150 100 21.8       0      40     0.0       0
150.0       0     150 100 53.2       0     140     2.1       0
105.0    30.0     150 100 4.0    20.0       5     0.0    49.9
123.6       0     150 100 9.9     5.1      40     0.3     2.5

1.9    75.3       8   70.1 11.0    61.8      40     0.2    46.8
11.6     5.7      25    4.8 13.9     0.8      65    16.9    10.0

-  - - 0 23.6     7.1      45    20.6    18.1
10.9       0      25    3.2 8.0     1.6      40    11.1     8.1
12.3       0      25   15.7 18.4     2.0      40     3.2     3.6
28.0       0      35    4.7 34.0       0  > 1000     2.4       0

-  - - 0 202.1       0  > 1000     0.1       0
5.0       0       5   17.1 38.4     2.7     465     2.7     4.9
9.8       0      25   14.7 6.9    30.7      65     8.9    18.3
2.8    77.8      25   10.5 16.4     2.6      60     4.3     8.7

13.6       0      33   22.1 14.6     7.8      80     9.5    15.5
22.8       0      30    8.5 17.1     2.5      60     2.3    38.6

Parte B Exportaciones a los principales socios y aranceles que enfrentan
Margen

en US$ de pref. Líneas Valor
Millones N° Capítulos N° Subpart. Simple Ponderado Ponderado en % en %

Productos agropecuarios
1. Comunidades Europeas                  2007 205 13 25     17.0     17.6      9.6 46.7 78.9
2. China                                 2007 106 2 2     16.0     13.7      4.2 0.0 0.0
3. Sudáfrica                             2006 61 11 21     11.4     45.1     45.1 100.0 100.0
4. Zambia                                2007 31 14 34     19.7     10.5     10.5 100.0 100.0
5. Tailandia                             2006 28 1 1      2.5      0.0      0.0 50.0 99.9
Productos no agropecuarios
1. Sudáfrica                             2006 574 15 41     10.8      2.1      2.1 98.3 99.9
2. Comunidades Europeas                  2007 273 11 16      4.8      2.2      2.2 100.0 100.0
3. Japón                                 2007 221 2 2      3.0      1.9      0.8 57.9 0.9
4. Zambia                                2007 80 37 193     14.2     14.5     14.5 100.0 100.0
5. Estados Unidos                        2007 64 7 8      4.6      1.3      1.0 65.8 98.1

Prendas de vestir
Cueros, calzado, etc.

Principales mercados
Impo bilaterales 

Petróleo
Productos químicos
Madera, papel, etc.
Textiles

Diversificación
95% de expo están en lineas con comercio

Promedio NMF de

Semillas oleaginosas, grasas y aceites
Azúcares y artículos de confitería

Frutas, legumbres, plantas
Café, té
Cereales y otras preparaciones

Pescado y sus productos
Metales y minerales

Algodón
Bebidas y tabaco

Total

Derechos NMF aplicados Importaciones

Impo exentas

Máquinas no eléctricas 
Máquinas eléctricas 
Material de transporte
Manufacturas n.e.p.

Otros productos agrícolas

Derechos consolidados finales

Distribución de frecuencias
Líneas arancelarias y importaciones (en %)

Productos lácteos

Grupos de productos

Productos animales

Exentos
 en %

Exentos
 en %

        Max   Consolidación
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A. Demás Derechos y Cargas (DDC) en las listas consolidadas

Los “Demás Derechos y Cargas (DDC)” hacen parte de las listas de concesiones consolidadas de los 

Miembros de la OMC.  Al igual que los aranceles consolidados, se establecen a nivel de línea arancelaria y se 

pueden igualmente expresar en formatos Ad Valorem o no Ad Valorem.  La información se guarda en la base de 

Listas Arancelarias Refundidas (LAR) de la OMC, sobre la cual se generan las estadísticas aquí presentadas.

Notas Técnicas

Convenciones para la interpretación de las estadísticas sobre DDC:  Columna DDC vacía equivale a ningún 

derecho o carga;  los DDCs de tipo legal son tratadas como otro derecho no ad valorem. DDC de tipo específico,  

mixto y compuesto se agregan en el tipo no ad valorem.  Sus equivalentes ad valorem (EAV) se calcularon 

usando los valores unitarios y la tasa de cambio promedio de los años 1999 a 2001;  cuando -por falta de datos- 

no fue posible generar los valores unitarios a partir de datos nacionales, se usó el valor unitario mundial a seis 

dígitos del SA;  si no existía, el EAV no se calculó, al igual que cuando los DDC se expresan como una medida 

no cuantificable (p.e.las  medidas legales mencionadas supra).

Todos los promedios simples se basan en los promedios pre-agregados a seis dígitos del SA.  Pre-agregación 

significa que los derechos a nivel de línea arancelaria se agregan primero al nivel de subpartidas a seis dígitos 

del SA y que los cálculos subsiguientes se basan en estos valores pre-agregados.

Resumen

Titulos de las columnas Descripción o método de cálculo

Cobertura de los DDC

Proporción de subpartidas al nivel de 6 dígitos del SA que 
contienen, como mínimo, una línea arancelaria consolidada 
con los demás derechos y cargas.  No se tienen en cuenta 
las líneas arancelarias no consolidadas.  La plena cobertura 
se indica con el número 100, sin decimales.  Si algunas 
líneas arancelarias no incluyen DDC, pero el resultado 
sigue siendo próximo a 100, ese valor se refleja mediante 
un decimal, por ejemplo, 100.0.  La cobertura parcial a 
nivel de línea arancelaria se tiene en cuenta sobre una 
base pro rata.

Promedio simple
Promedio simple de los derechos medios ad valorem o de 
los EAV al nivel de 6 dígitos del SA.

Arancel máximo
Arancel ad valorem o EAV máximo a nivel de líneas 
arancelarias.

Proporción de los DDC non ad valorem en el total de los 
DDC

Proporción de subpartidas al nivel de 6 dígitos del SA 
sujetas a derechos no ad valorem.  Cuando sólo parte de 
la subpartida de 6 dígitos del SA está sujeta a derechos 
no ad valorem, se utiliza la parte porcentual de esas líneas 
arancelarias.
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Resumen enstadístico de la Demás Derechos y Cargas (DDC) en las listas consolidadas
Sólo para los Miembros de la OMC con compromisos en DDC
Resumen estadístico de los Demás Derechos y Cargas (DDC) en las listas consolidadas
Sólo para los Miembros de la OMC con compromisos en DDC

Miembro Ag No Ag Total Ag No Ag Total Ag No Ag Total Ag No Ag Total

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13

Angola 100 100 100 0.1 0.1 0.1 0.1 0.1 0.1 0 0 0
Arabia Saudita 1.3 0 0.2 0.1 - 0.0 41.3 - 41.3 100 - 13.2
Argentina 100 100 100 3.0 3.0 3.0 3.0 3.0 3.0 0 0 0
Bahrein 5.9 0 1.1 0.1 - 0.0 2.0 - 2.0 0 - 0
Bangladesh 97.0 32.1 86.5 2.4 0.8 2.2 2.5 2.5 2.5 0 0 0
Barbados 100 100.0 100.0 93.0 99.2 98.4 230.1 246.0 246.0 0 0 0
Belice 100 100 100 14.7 14.1 14.2 106.0 39.0 106.0 0 0.0 0.0
Benin 97.3 4.6 35.8 18.5 0.9 6.8 19.0 19.0 19.0 0 0 0
Botswana 4.3 0 0.6 0.1 - 0.0 7.5 - 7.5 100 - 13.7
Burkina Faso 97.4 4.0 35.6 48.7 2.0 17.8 50.0 50.0 50.0 0 0 0
Burundi 93.9 13.9 62.5 28.2 4.2 18.8 30.0 30.0 30.0 0 0 0
Camerún 100 100 100 100 100 100
Canadá 0.1 0 0.0 0.0 - 0.0 0.0 - 0.0 100 - 13.3
Chile 100 100 100 - - - - - - 100 100 100
Costa Rica 99.3 97.0 97.3 1.0 1.0 1.0 1.0 1.0 1.0 0 0 0
Côte d'Ivoire 77.1 1.5 31.7 16.8 0.4 6.9 200.0 25.0 200.0 22.8 0 9.1
Djibouti 99.7 99.6 99.6 99.7 99.6 99.6 100.0 100.0 100.0 0 0 0
Estados Unidos 0.1 0.2 0.2 0.1 0.1 0.1 23.0 50.0 50.0 100 100 100
Gabón 100 100 100 19.3 18.0 18.2 48.0 18.0 48.0 0 0 0
Gambia 100 100 100 10.0 10.0 10.0 10.0 10.0 10.0 0 0 0
Ghana 1.6 0 1.5 0.2 - 0.2 15.0 - 15.0 0 - 0
Guinea 97.3 2.7 35.0 24.5 0.7 8.8 93.0 93.0 93.0 0 0 0
Guinea-Bissau 100 100 100 25.8 50.1 46.8 50.0 80.0 80.0 0 0 0
Guyana 100 100 100 40.4 30.0 31.4 85.0 50.0 85.0 0 0 0
Haítí 86.2 77.6 78.9 13.8 12.4 12.6 21.0 16.0 21.0 0.2 0.0 0.0
Indonesia 0.6 1.7 1.5 0.1 0.1 0.1 12.5 25.0 25.0 0 0 0
Jamaica 97.0 81.7 83.8 24.5 12.3 13.9 200.0 80.0 200.0 0 0 0
Kuwait 100 100 100 15.0 15.0 15.0 15.0 15.0 15.0 0 0 0
Madagascar 100 59.8 77.7 250.0 149.4 194.3 250.0 250.0 250.0 0 0 0
Malasia 0.3 0.0 0.1 - - - - - - 100 100 100
Malawi 4.5 99.9 59.4 0.9 20.0 11.9 20.0 20.0 20.0 0 0 0
Maldivas 100 100 100 1.0 1.0 1.0 1.0 1.0 1.0 0 0 0
Mali 97.4 7.8 37.3 48.7 3.9 18.6 50.0 50.0 50.0 0 0 0
Marruecos 100 100 100 15.0 15.0 15.0 15.0 15.0 15.0 0 0.0 0.0
Mauricio 98.9 28.4 80.7 16.8 4.8 13.7 17.0 17.0 17.0 0 0 0
Mauritania 97.4 4.5 35.8 14.6 0.7 5.4 15.0 15.0 15.0 0 0 0
Mozambique 100 100 100 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 0 0 0
Namibia 4.3 0 0.6 0.1 - 0.0 7.5 - 7.5 100 - 13.7
Niger 97.4 70.6 74.3 48.7 35.3 37.1 85.0 85.0 85.0 0 0 0
Nigeria 100 100 100 80.0 80.0 80.0 80.0 80.0 80.0 0 0 0
Pakistán 4.1 1.3 1.7 - - - - - - 100 100 100
Qatar 100 100 100 3.0 3.0 3.0 3.0 3.0 3.0 0 0 0
República Centroafricana 100 94.6 95.8 16.0 15.1 15.3 16.0 16.0 16.0 0 0 0
Saint Kitts y Nevis 99.9 100 100.0 18.0 17.9 17.9 58.7 120.8 120.8 2.5 0.1 0.4
Senegal 94.8 2.7 14.9 46.9 1.3 7.4 85.0 85.0 85.0 1.9 0 0.2
Sierra Leona 97.7 95.6 95.9 19.8 46.8 43.2 50.0 50.0 50.0 0 0 0
Sri Lanka 4.1 13.8 10.4 0.4 1.4 1.0 10.0 10.0 10.0 0 0 0
Sudáfrica 4.3 0 0.6 0.1 - 0.0 7.5 - 7.5 100 - 13.7
Suriname 99.6 6.5 53.3 49.8 3.3 26.7 50.0 50.0 50.0 0 0 0
Swazilandia 4.3 0 0.6 0.1 - 0.0 7.5 - 7.5 100 - 13.7
Tailandia 0.3 0.1 0.2 0.1 0.0 0.0 40.0 20.0 40.0 50 0 8.9
Tanzania 0 42.9 0.4 - 32.0 0.3 - 84.0 84.0 - 0 0
Togo 100 100 100 4.0 4.0 4.0 4.6 4.1 4.6 100 100 100
Trinidad y Tobago 89.3 95.2 94.4 13.4 14.3 14.2 15.0 15.0 15.0 0 0 0
Túnez 0 8.8 6.8 - 0.9 0.7 - 30.0 30.0 - 0 0
Turquia 99.8 81.7 86.4 - - - - - - 100 100 100
Uganda 8.6 98.5 23.2 1.0 16.6 3.5 30.0 30.0 30.0 0 0 0
Uruguay 100 100 100 3.0 3.0 3.0 3.0 3.0 3.0 0 0 0
Zimbabwe 95.4 9.2 63.0 14.3 1.2 9.4 15.0 15.0 15.0 0 11.6 4.4

Porcentaje de subpartidas - SA 6 digitos Porcentaje de subpartidas - SA 6 digitos

Cobertura de los DDC Promedio simple Arancel máximo Proporción de los DDC no ad valorem 
en el total de los DDC 
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B.	 Fuentes de los datos

Los datos recopilados proceden de las bases de datos de las tres organizaciones, es decir, la Base de Datos 

de Listas Arancelarias Refundidas (LAR) y la Base Integrada de Datos (BID) de la OMC, las bases de datos 

MAcMap y TradeMap del ITC y la base de datos TRAINS de la UNCTAD.  El objetivo ha sido utilizar la información 

disponible más reciente sobre los distintos países o territorios aduaneros.  Para los cuadros recapitulativos y la 

parte A de las páginas sobre países sólo se han tenido en cuenta los aranceles aplicados correspondientes a los 

años 2007 ó 2008.  La fecha límite para la inclusión en la publicación fue el 1º de febrero de 2009.

Para calcular el margen de preferencia y el acceso libre de derechos en los cuadros de los países de la parte 

B se han tenido en cuenta más de 300 acuerdos comerciales regionales (ACR).  Algunos acuerdos comerciales 

actualmente en vigor no se han incluido por una o varias de las razones siguientes:  1) el acuerdo -o la información 

adicional al mismo- no se obtuvo a tiempo para la publicación (o el documento resultó inservible);  2) los datos 

presentaban algunos problemas, como por ejemplo la falta de códigos de productos, o la no correspondencia 

de los códigos de productos del acuerdo con los códigos de productos de los aranceles NMF del país;  3) el 

acuerdo entró en vigor con posterioridad a la introducción del país en la base de datos Market Access Map (en 

tales casos, los acuerdos se incluirán en la siguiente actualización de la base de datos).

Para obtener una información más detallada sobre todo el contenido de cada una de las bases de datos, el 

lector puede consultar los respectivos sitios Web o documentos:

ITC		  MAcMap		 www.macmap.org

ITC		  TradeMap	 www.trademap.org

UNCTAD		  TRAINS		 unctad-trains.org o a través de wits.worldbank.org/witsweb

Naciones Unidas		  COMTRADE	 comtrade.un.org

OMC		  LAR		  tariffdata.wto.org  o  iaf.wto.org

OMC		  BID1		  tariffdata.wto.org  o  iaf.wto.org

Para obtener información sobre los ACR notificados a la OMC, véase también el sitio Web:  rtais.wto.org

1	 Para conocer la situación completa de las comunicaciones a la BID, véase la última revisión del documento G/MA/IDB/2/Rev  
de la OMC.

Resumen enstadístico de la Demás Derechos y Cargas (DDC) en las listas consolidadas
Sólo para los Miembros de la OMC con compromisos en DDC
Resumen estadístico de los Demás Derechos y Cargas (DDC) en las listas consolidadas
Sólo para los Miembros de la OMC con compromisos en DDC

Miembro Ag No Ag Total Ag No Ag Total Ag No Ag Total Ag No Ag Total

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13

Angola 100 100 100 0.1 0.1 0.1 0.1 0.1 0.1 0 0 0
Arabia Saudita 1.3 0 0.2 0.1 - 0.0 41.3 - 41.3 100 - 13.2
Argentina 100 100 100 3.0 3.0 3.0 3.0 3.0 3.0 0 0 0
Bahrein 5.9 0 1.1 0.1 - 0.0 2.0 - 2.0 0 - 0
Bangladesh 97.0 32.1 86.5 2.4 0.8 2.2 2.5 2.5 2.5 0 0 0
Barbados 100 100.0 100.0 93.0 99.2 98.4 230.1 246.0 246.0 0 0 0
Belice 100 100 100 14.7 14.1 14.2 106.0 39.0 106.0 0 0.0 0.0
Benin 97.3 4.6 35.8 18.5 0.9 6.8 19.0 19.0 19.0 0 0 0
Botswana 4.3 0 0.6 0.1 - 0.0 7.5 - 7.5 100 - 13.7
Burkina Faso 97.4 4.0 35.6 48.7 2.0 17.8 50.0 50.0 50.0 0 0 0
Burundi 93.9 13.9 62.5 28.2 4.2 18.8 30.0 30.0 30.0 0 0 0
Camerún 100 100 100 100 100 100
Canadá 0.1 0 0.0 0.0 - 0.0 0.0 - 0.0 100 - 13.3
Chile 100 100 100 - - - - - - 100 100 100
Costa Rica 99.3 97.0 97.3 1.0 1.0 1.0 1.0 1.0 1.0 0 0 0
Côte d'Ivoire 77.1 1.5 31.7 16.8 0.4 6.9 200.0 25.0 200.0 22.8 0 9.1
Djibouti 99.7 99.6 99.6 99.7 99.6 99.6 100.0 100.0 100.0 0 0 0
Estados Unidos 0.1 0.2 0.2 0.1 0.1 0.1 23.0 50.0 50.0 100 100 100
Gabón 100 100 100 19.3 18.0 18.2 48.0 18.0 48.0 0 0 0
Gambia 100 100 100 10.0 10.0 10.0 10.0 10.0 10.0 0 0 0
Ghana 1.6 0 1.5 0.2 - 0.2 15.0 - 15.0 0 - 0
Guinea 97.3 2.7 35.0 24.5 0.7 8.8 93.0 93.0 93.0 0 0 0
Guinea-Bissau 100 100 100 25.8 50.1 46.8 50.0 80.0 80.0 0 0 0
Guyana 100 100 100 40.4 30.0 31.4 85.0 50.0 85.0 0 0 0
Haítí 86.2 77.6 78.9 13.8 12.4 12.6 21.0 16.0 21.0 0.2 0.0 0.0
Indonesia 0.6 1.7 1.5 0.1 0.1 0.1 12.5 25.0 25.0 0 0 0
Jamaica 97.0 81.7 83.8 24.5 12.3 13.9 200.0 80.0 200.0 0 0 0
Kuwait 100 100 100 15.0 15.0 15.0 15.0 15.0 15.0 0 0 0
Madagascar 100 59.8 77.7 250.0 149.4 194.3 250.0 250.0 250.0 0 0 0
Malasia 0.3 0.0 0.1 - - - - - - 100 100 100
Malawi 4.5 99.9 59.4 0.9 20.0 11.9 20.0 20.0 20.0 0 0 0
Maldivas 100 100 100 1.0 1.0 1.0 1.0 1.0 1.0 0 0 0
Mali 97.4 7.8 37.3 48.7 3.9 18.6 50.0 50.0 50.0 0 0 0
Marruecos 100 100 100 15.0 15.0 15.0 15.0 15.0 15.0 0 0.0 0.0
Mauricio 98.9 28.4 80.7 16.8 4.8 13.7 17.0 17.0 17.0 0 0 0
Mauritania 97.4 4.5 35.8 14.6 0.7 5.4 15.0 15.0 15.0 0 0 0
Mozambique 100 100 100 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 0 0 0
Namibia 4.3 0 0.6 0.1 - 0.0 7.5 - 7.5 100 - 13.7
Niger 97.4 70.6 74.3 48.7 35.3 37.1 85.0 85.0 85.0 0 0 0
Nigeria 100 100 100 80.0 80.0 80.0 80.0 80.0 80.0 0 0 0
Pakistán 4.1 1.3 1.7 - - - - - - 100 100 100
Qatar 100 100 100 3.0 3.0 3.0 3.0 3.0 3.0 0 0 0
República Centroafricana 100 94.6 95.8 16.0 15.1 15.3 16.0 16.0 16.0 0 0 0
Saint Kitts y Nevis 99.9 100 100.0 18.0 17.9 17.9 58.7 120.8 120.8 2.5 0.1 0.4
Senegal 94.8 2.7 14.9 46.9 1.3 7.4 85.0 85.0 85.0 1.9 0 0.2
Sierra Leona 97.7 95.6 95.9 19.8 46.8 43.2 50.0 50.0 50.0 0 0 0
Sri Lanka 4.1 13.8 10.4 0.4 1.4 1.0 10.0 10.0 10.0 0 0 0
Sudáfrica 4.3 0 0.6 0.1 - 0.0 7.5 - 7.5 100 - 13.7
Suriname 99.6 6.5 53.3 49.8 3.3 26.7 50.0 50.0 50.0 0 0 0
Swazilandia 4.3 0 0.6 0.1 - 0.0 7.5 - 7.5 100 - 13.7
Tailandia 0.3 0.1 0.2 0.1 0.0 0.0 40.0 20.0 40.0 50 0 8.9
Tanzania 0 42.9 0.4 - 32.0 0.3 - 84.0 84.0 - 0 0
Togo 100 100 100 4.0 4.0 4.0 4.6 4.1 4.6 100 100 100
Trinidad y Tobago 89.3 95.2 94.4 13.4 14.3 14.2 15.0 15.0 15.0 0 0 0
Túnez 0 8.8 6.8 - 0.9 0.7 - 30.0 30.0 - 0 0
Turquia 99.8 81.7 86.4 - - - - - - 100 100 100
Uganda 8.6 98.5 23.2 1.0 16.6 3.5 30.0 30.0 30.0 0 0 0
Uruguay 100 100 100 3.0 3.0 3.0 3.0 3.0 3.0 0 0 0
Zimbabwe 95.4 9.2 63.0 14.3 1.2 9.4 15.0 15.0 15.0 0 11.6 4.4

Porcentaje de subpartidas - SA 6 digitos Porcentaje de subpartidas - SA 6 digitos

Cobertura de los DDC Promedio simple Arancel máximo Proporción de los DDC no ad valorem 
en el total de los DDC 
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Cuadro B.1  Disponibilidad de datos

País o territorio aduanero

Aranceles
Importaciones

(Año más reciente, 2006 ó 2007)Consoli- 
dados

NMF aplicados y 
preferencias

(Año más reciente, 
2007 ó 2008)2

Datos de líneas 
arancelarias2

Nivel de 
6 dígitos 
del SA

OMC OMC ITC/UNCTAD OMC ITC COMTRADE3

Afganistán 2008    

Albania x 2008 2008 2007

Angola x 2008 2006

Antigua y Barbuda x 2008 2007

Arabia Saudita x 2008 2008 2007

Argelia 2008 2006

Argentina x 2008 2007

Armenia x 2008 2008 2007

Australia x 2008 2008 2007

Azerbaiyán 2008 2007

Bahamas 2007 2007

Bahrein x 2008 2007

Bangladesh x 2008   2006

Barbados x 2007 2007 2007

Belarús 2008 2007

Belice x 2008 2006 2006

Benin x 2008 2006

Bermudas 2008  

Bhután 2007  

Bolivia x 2008 2006

Bosnia y Herzegovina 2008 2007

Botswana x 2008   2007

Brasil x 2008 2008 2006 2007

Brunei Darussalam x 2008 2008 2006

Burkina Faso x 2008  

Burundi x 2008 2007

Cabo Verde x 2008 2007 2007

Camboya x 2007
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País o territorio aduanero

Aranceles
Importaciones

(Año más reciente, 2006 ó 2007)Consoli- 
dados

NMF aplicados y 
preferencias

(Año más reciente, 
2007 ó 2008)2

Datos de líneas 
arancelarias2

Nivel de 
6 dígitos 
del SA

OMC OMC ITC/UNCTAD OMC ITC COMTRADE3

Camerún x 2008 2006

Canadá x 2008 2008 2007

Chad x 2007  

Chile x 2008 2008 2007 2007

China x 2008 2007

Colombia x 2008 2006 2007

Comoras 2008  

Comunidades Europeas x 2008 2007 2007

Congo x 2007  

Corea, República de x 2008 2008 2006 2007

Costa Rica x 2008 2008 2007

Côte d’Ivoire x 2008 2007

Croacia x 2008 2006 2007

Cuba x 2008 2008 2006

Djibouti x 2008  

Dominica x 2007 2007

Ecuador x 2008 2006 2007

Egipto x 2008  

El Salvador x 2008 2007

Emiratos Árabes Unidos x 2008

ERY de Macedonia x 2008 2008 2007

Estados Unidos x 2008 2008 2007

Etiopía 2008 2007

Federación de Rusia 2008 2006

Fiji x 2008 2008 2007

Filipinas x 2008 2008 2007

Gabón x 2008 2007 2006

Cuadro B.1  Disponibilidad de datos (continuación)
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País o territorio aduanero

Aranceles
Importaciones

(Año más reciente, 2006 ó 2007)Consoli- 
dados

NMF aplicados y 
preferencias

(Año más reciente, 
2007 ó 2008)2

Datos de líneas 
arancelarias2

Nivel de 
6 dígitos 
del SA

OMC OMC ITC/UNCTAD OMC ITC COMTRADE3

Gambia x 2008 2007

Georgia x 2008 2006

Ghana x 2008 2006

Granada x 2008 2006

Guatemala x 2008 2008 2007

Guinea x 2008

Guinea Ecuatorial x 2007    

Guinea-Bissau x 2008

Guyana x 2008 2006

Haití x 2008

Honduras x 2008 2006 2007

Hong Kong, China x 2008 2008 2007

India x 2008 2008 2006 2007

Indonesia x 2007 2007 2007

Irán 2008 2006

Islandia x 2008 2006

Islas Salomón x 2008

Israel x 2008 2006

Jamaica x 2007 2007

Japón x 2008 2008 2007

Jordania x 2008 2007 2007

Kazajstán 2008 2007

Kenya x 2008 2006 2007

Kuwait x 2008

Lesotho x 2008 2008

Líbano 2007

Macao, China x 2008 2008 2007

Madagascar x 2008 2008 2006 2007

Cuadro B.1  Disponibilidad de datos (continuación)
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País o territorio aduanero

Aranceles
Importaciones

(Año más reciente, 2006 ó 2007)Consoli- 
dados

NMF aplicados y 
preferencias

(Año más reciente, 
2007 ó 2008)2

Datos de líneas 
arancelarias2

Nivel de 
6 dígitos 
del SA

OMC OMC ITC/UNCTAD OMC ITC COMTRADE3

Malasia x 2008 2007

Malawi x 2008 2006

Maldivas x 2008 2007

Malí x 2008 2007

Marruecos x 2008 2007

Mauricio x 2008 2008 2007 2007

Mauritania x 2007 2006

México x 2008 2006

Moldova x 2008 2007 2006

Mongolia x 2008 2007

Montenegro 2008

Mozambique x 2008 2007 2007

Myanmar x 2007

Namibia x 2008 2007

Nepal x 2008 2008

Nicaragua x 2007 2007

Níger x 2008 2007

Nigeria x 2008 2006

Noruega x 2008 2008 2007

Nueva Zelandia x 2008 2008 2007 2007

Omán x 2008 2008 2007 2007

Pakistán x 2008 2007

Panamá x 2008 2008 2007 2007

Papua Nueva Guinea x 2008 2008

Paraguay x 2008 2007

Perú x 2008 2008 2006 2007

Qatar x 2008 2006

Cuadro B.1  Disponibilidad de datos (continuación)
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País o territorio aduanero

Aranceles
Importaciones

(Año más reciente, 2006 ó 2007)Consoli- 
dados

NMF aplicados y 
preferencias

(Año más reciente, 
2007 ó 2008)2

Datos de líneas 
arancelarias2

Nivel de 
6 dígitos 
del SA

OMC OMC ITC/UNCTAD OMC ITC COMTRADE3

Rep. Bolivariana de 
Venezuela x 2008 2006

República Centroafricana x 2007

República Dem. del 
Congo x 2008  

República Dem. Popular 
Lao 2008 2008

República Dominicana x 2008 2008  

República Kirguisa x 2008 2007

Rwanda x 2008 2007

Saint Kitts y Nevis x 2008 2007

San Vicente y las 
Granadinas x 2007 2006

Santa Lucía x 2007 2007

Senegal x 2008 2007

Serbia 2008 2006

Seychelles 2007 2006

Sierra Leona x

Singapur x 2008 2008 2006 2007

Sri Lanka x 2008 2007

Sudáfrica x 2008 2006

Sudán 2008 2007

Suiza x 2008 2008 2007

Suriname x

Swazilandia x 2008 2007

Tailandia x 2007 2006 2006

Taipei Chino x 2008 2008 2007 2007

Tanzanía x 2008 2007

Togo x 2008 2007

Cuadro B.1  Disponibilidad de datos (continuación)
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País o territorio aduanero

Aranceles
Importaciones

(Año más reciente, 2006 ó 2007)Consoli- 
dados

NMF aplicados y 
preferencias

(Año más reciente, 
2007 ó 2008)2

Datos de líneas 
arancelarias2

Nivel de 
6 dígitos 
del SA

OMC OMC ITC/UNCTAD OMC ITC COMTRADE3

Tonga x

Trinidad y Tabago x 2008 2007

Túnez x 2008 2008 2007

Turquía x 2008 2007

Ucrania x 2008 2008 2007

Uganda x 2008 2007

Uruguay x 2008 2007 2006

Uzbekistán 2008

Vanuatu 2008 2007

Viet Nam x 2007 2006

Zambia x 2008 2007

Zimbabwe x 2008 2007

2	 En el caso de algunos países, los datos correspondientes al país y al período que figuran en el cuadro no han podido utilizarse 
por estar incompletos, ser incompatibles o, tratándose de estadísticas sobre comercio, carecer de la correspondiente información 
arancelaria.  
3	 En el cuadro sólo figuran entradas en los casos en que se ha utilizado la base de datos COMTRADE como fuente complementaria, 
por no existir datos útiles en las bases de datos de la OMC o del ITC.

Cuadro B.1  Disponibilidad de datos (continuación)
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C.	G losario de términos relacionados con los aranceles 

y el comercio

ACUERDO GENERAL SOBRE ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO (GATT)

El Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio ha sido sustituido por la OMC en tanto que 

organización internacional.  El Acuerdo General actualizado es ahora el Acuerdo de la OMC que regula el 

comercio de mercancías.  GATT de 1947:  término oficial utilizado para referirse a la versión antigua del Acuerdo 

General (anterior a 1994).  GATT de 1994:  término oficial utilizado para referirse a la nueva versión del Acuerdo 

General que está incorporada al Acuerdo sobre la OMC e incluye el GATT de 1947.

ACCESO A LOS MERCADOS

La medida en que un mercado es accesible a los exportadores extranjeros depende de la existencia y 

alcance de los obstáculos al comercio (arancelarios y no arancelarios).  En la Ronda Uruguay se estableció 

un Grupo de Negociación sobre el Acceso a los Mercados para tratar de lo siguiente:  aranceles, medidas no 

arancelarias, productos tropicales y productos obtenidos de la explotación de recursos naturales.  En la OMC, 

se ha establecido un Comité de Acceso a los Mercados para tratar estas cuestiones.  Los Miembros de la OMC 

tratan de mejorar continuamente el acceso a los mercados a través del programa de trabajo ordinario de la OMC 

y de negociaciones, tales como las iniciadas en la Conferencia Ministerial de Doha en noviembre de 2001.

ARANCEL

Arancel (o impuesto) percibido sobre las mercancías transportadas de una zona aduanera a otra por razones 

de protección o fiscales.  Los aranceles elevan el precio de las mercancías importadas, que resultan menos 

competitivas dentro del mercado del país importador a menos que éste no sea productor de esas mercancías.  

Después de siete rondas de negociaciones comerciales del GATT que se centraron especialmente en las 

reducciones arancelarias, los aranceles son en la actualidad medidas de protección menos importantes.  El 

término “arancel” a menudo se refiere a una lista general de mercancías en la que se incluye el tipo del derecho 

que se debe pagar al Estado por la importación de los productos abarcados en ella, en tanto que el término 

“derecho” se refiere sólo al tipo aplicable a cada partida arancelaria. 

BASE DE DATOS DE LISTAS ARANCELARIAS REFUNDIDAS (LAR)

La Base de Datos de Listas Arancelarias Refundidas (LAR) contiene las concesiones sobre mercancías 

de todos los Miembros de la OMC en un formato normalizado.  La Base de Datos se ha creado sólo como un 

instrumento de trabajo práctico y no tiene consecuencia alguna sobre la condición jurídica de la información que 

contiene.  Los ficheros LAR de todos los Miembros (tanto los aprobados como los provisionales) se pusieron 

a disposición de los Miembros el 28 de junio de 2002 a través de la función de transferencia de ficheros por 

Internet de la BID y la Base de Datos LAR.  Para cada Miembro de la OMC existe un fichero LAR en que contiene 

sus compromisos arancelarios y, en su caso, los compromisos específicos en la esfera de la agricultura.  La 

información contenida en la base de datos LAR se publica en el sitio Web de la OMC, donde pueden consultarla 
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los siguientes usuarios autorizados:  Miembros de la OMC, países o territorios en proceso de adhesión, siempre 

que hayan facilitado datos a la BID, y varias organizaciones gubernamentales internacionales y regionales.

BASE INTEGRADA DE DATOS (BID) - OMC

La BID contiene las notificaciones anuales de datos arancelarios y comerciales presentadas por los Miembros 

de la OMC, configuradas a nivel de líneas arancelarias.  En cuanto al comercio, la BID contiene las importaciones, 

en valor y en volumen, por país de origen y por línea arancelaria.  En cuanto a los aranceles, contiene información 

sobre los derechos NMF consolidados actuales y los derechos NMF aplicados actuales.  Siempre que se haya 

facilitado, incluye también información adicional sobre los derechos preferenciales.  Las designaciones de 

productos a nivel de línea arancelaria también forman parte de la base de datos.  La información que figura en 

la BID proviene directamente de las fuentes oficiales nacionales y se comunica a la Secretaría a través de los 

representantes de los Gobiernos ante la OMC.

La Secretaría convierte la información, que se debe facilitar en formato electrónico, al formato normalizado 

y al sistema de codificación de la base de datos (códigos de país, unidades de cantidad, etc.).  La información 

se publica después en el sitio Web de la OMC, donde pueden consultarla los siguientes usuarios autorizados:  

Miembros de la OMC, países o territorios en proceso de adhesión, siempre que hayan facilitado datos a la BID, y 

varias organizaciones gubernamentales internacionales y regionales.

COMTRADE

Es el acrónimo de la base de datos sobre estadísticas del comercio de productos básicos de las Naciones 

Unidas.  Más de 140 países notificantes facilitan a la División de Estadística de las Naciones Unidas (UNSD) sus 

datos estadísticos anuales sobre el comercio internacional, desglosados por productos y países interlocutores.  

Esos datos se transforman posteriormente para adaptarlos al formato uniforme de la División de Estadística 

de las Naciones Unidas de acuerdo con criterios de codificación y valoración coherentes.  La Base de Datos 

COMTRADE es la más extensa recopilación de datos sobre comercio internacional.  Los productos básicos se 

notifican con arreglo a la clasificación y la revisión actuales (el SA de 2002 en la mayor parte de los casos) y 

se transforman después para adaptarlos a la clasificación más reciente de la CUCI Revisión 1.  Los datos se 

almacenan de modo permanente en el servidor de la base de datos COMTRADE (http://comtrade.un.org).

CONSOLIDACIÓN O DERECHO CONSOLIDADO 

El artículo II del Acuerdo General establece que los signatarios pueden "consolidar" los derechos arancelarios 

incluyéndolos en sus listas de concesiones arancelarias anexas al Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros 

y Comercio.  Una vez consolidado un derecho, no es posible aumentarlo por encima de ese nivel consolidado sin 

compensar a las partes afectadas.

DERECHO

El derecho de aduana es un impuesto que se percibe en la frontera sobre las mercancías importadas.  Hay 

distintos métodos técnicos para la fijación de estos derechos:  el método de los derechos ad valorem (el tipo es 

un porcentaje del valor de las importaciones), el de los derechos específicos (el tipo está basado en el peso o el 
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volumen de las mercancías), el de los derechos mixtos (tipo ad valorem o específico, el más alto o el más bajo), 

el de los derechos compuestos (componente ad valorem y componente específico) o un método basado en otra 

variable (por ejemplo, el porcentaje de un componente en el producto acabado).  En otras fuentes se utiliza a 

veces el término “arancel” para referirse a un derecho. 

DERECHO AD VALOREM 

Un derecho ad  valorem es un derecho de aduana expresado en porcentaje del valor de las mercancías 

importadas (por ejemplo el 10 por ciento del valor).  En el caso de los derechos específicos (por ejemplo 2 

dólares EE.UU. por kg) es necesario calcular un equivalente ad valorem (EAV), que representa el nivel equivalente 

del derecho en términos porcentuales en un momento determinado (el año de las importaciones utilizadas en el 

cálculo).

DERECHOS NO CONSOLIDADOS

Un tipo de derecho de aduanas no está consolidado si nunca ha sido objeto de una concesión arancelaria en 

una Ronda del GATT o en negociaciones arancelarias (véase también CONSOLIDACIÓN).

EQUIVALENTE AD VALOREM (EAV)

Un equivalente ad  valorem es el equivalente en términos porcentuales de un derecho específico o de un 

derecho mixto, compuesto u otro derecho que comprenda un elemento específico.  El equivalente ad valorem se 

calcula para todos los derechos de aduana que no son derechos ad valorem, a partir de los derechos realmente 

percibidos o del valor unitario histórico de las importaciones.  Por ejemplo, el EAV de un derecho específico de 1 

dólar EE.UU. por kg aplicado a un producto cuyo valor unitario sea de 10 dólares EE.UU. por kg es igual al 10 

por ciento (1 dólar EE.UU./10 dólares EE.UU.).

LÍNEA ARANCELARIA/PARTIDA ARANCELARIA

Los aranceles de aduanas nacionales contienen una lista de todos los productos que pueden importarse.  

Dentro del arancel los productos se agrupan según los materiales de que están compuestos o el sector industrial 

al que pertenecen en calidad de insumo o de producto (partidas de 6 dígitos del SA).  Dentro de esos grupos de 

productos, los aranceles de aduanas contienen tantas líneas arancelarias como diferentes niveles de derechos 

de aduanas existen.  Dicho de otro modo, cada tipo de derecho está vinculado a una línea arancelaria.

LISTAS 

En general, la lista de compromisos de un Miembro de la OMC en materia de acceso a los mercados 

(tipos arancelarios consolidados, acceso a los mercados de servicios).  Las listas en materia de mercancías 

pueden incluir compromisos relativos a las subvenciones y la ayuda interna a la agricultura.  Los compromisos 

en materia de servicios incluyen consolidaciones sobre el trato nacional.  Todas las concesiones negociadas en 

las negociaciones del GATT o de la OMC se presentan en los instrumentos jurídicos que contienen listas de 

concesiones arancelarias.  Cada Miembro de la OMC consigna sus concesiones en su propia lista..
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MARKET ACCESS MAP (MACMAP) - ITC

El Market Access Map es una aplicación interactiva sobre aranceles aduaneros y obstáculos al acceso a 

los mercados desarrollada por el ITC en estrecha colaboración con la OMC y la UNCTAD.  El Mapa contiene 

las condiciones de acceso a los mercados aplicadas a nivel bilateral por 184 países y territorios importadores.  

Las principales ventajas del Market Access Map son su amplia cobertura geográfica;  la inclusión de casi todos 

los acuerdos comerciales multilaterales, regionales y bilaterales;  la integración de equivalentes ad valorem de 

los aranceles específicos;  y la información sobre certificados y normas de origen, contingentes arancelarios y 

derechos antidumping.  Los aranceles se presentan al nivel más detallado de líneas arancelarias nacionales, así 

como a los niveles de agregación de 6, 4 y 2 dígitos.  La aplicación prevé también la agregación de grupos de 

países y la simulación de reducciones arancelarias mediante la utilización de diversas fórmulas.  Puede obtenerse 

más información en el sitio Web http://www.macmap.org o en la dirección macmap@intracen.org.

MARGEN DE PREFERENCIA

Diferencia entre el derecho pagado en régimen NMF y el pagado en el marco de un sistema preferencial.

NACIÓN MÁS FAVORECIDA (NMF)

En materia de derechos de aduana, cualquier ventaja, favor, privilegio o inmunidad concedido por un Miembro 

de la OMC a un producto originario de otro país o destinado a él será en principio concedido inmediata e 

incondicionalmente a todo producto similar originario de los territorios de todos los demás Miembros de la OMC 

en virtud del principio de trato NMF.  El SGP, los ALC y otros regímenes comerciales preferenciales constituyen 

excepciones al trato NMF.

NOMENCLATURA

Una nomenclatura es un sistema convencional de clasificación de mercancías con arreglo a criterios 

definidos, con un detalle y un orden determinados, que asigna a grupos de productos un número que utilizan 

todas las partes que adoptan la nomenclatura.  La mayor parte de los grandes países comerciantes clasifican los 

productos importados de conformidad con el Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías, 

también denominado Sistema Armonizado..

ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE ADUANAS (OMA)

Organismo internacional establecido en Bruselas y por cuyo intermedio los países participantes procuran 

simplificar y racionalizar sus procedimientos aduaneros.  La OMA es responsable de todas las cuestiones 

relacionadas con la nomenclatura y clasificación de los productos.  La institución se denominaba anteriormente 

Consejo de Cooperación Aduanera..

PREFERENCIAS 

Ventajas comerciales especiales (por ejemplo preferencias arancelarias) otorgadas por un gobierno a algunos 

de sus interlocutores comerciales para fomentar el comercio con ellos.
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PRODUCTOS AGROPECUARIOS - PRODUCTOS NO AGROPECUARIOS

En el Anexo 1 del Acuerdo sobre la Agricultura se definen los productos agropecuarios por referencia al 

Sistema Armonizado de clasificación de mercancías.  La definición abarca no sólo los productos agropecuarios 

primarios como el trigo, la leche y los animales vivos, sino también los productos de ellos derivados, como el pan, 

la mantequilla (manteca) y la carne, además de los productos elaborados, como el chocolate y los embutidos.  

Quedan también incluidos los vinos, las bebidas espirituosas y los productos del tabaco, fibras como las de 

algodón, lana y seda, y las pieles de animales en bruto destinadas a la producción de cuero.  No se incluyen 

el pescado y los productos de pescado ni los productos forestales.  Productos no agropecuarios son todos los 

que no están abarcados por el Acuerdo sobre la Agricultura.  Expresados en códigos del SA, los productos 

comprendidos son los que figuran en los capítulos 1 a 24 del SA, con algunas excepciones, en especial el 

capítulo 3 (pescado), y algunas partidas y subpartidas de los capítulos 5, 15, 16 y 23.  Adicionalmente, se 

incluyen en la definición de productos agropecuarios los que figuran en algunas partidas y subpartidas de los 

capítulos 29, 33, 35, 38, 41, 43, 50, 51, 52 y 53.  En las notas técnicas que preceden a las páginas sobre países 

puede consultarse la definición detallada que se utiliza en la presente publicación.

RONDA URUGUAY

Negociaciones comerciales multilaterales que fueron iniciadas en Punta del Este (Uruguay) en septiembre 

de 1986, y que concluyeron en Ginebra en diciembre de 1993.  El Acta Final fue firmada por los Ministros en 

Marrakech (Marruecos) en abril de 1994.  Los principales resultados de la Ronda Uruguay son el establecimiento 

de la OMC y de los acuerdos comerciales multilaterales:  el Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios 

(GATS), el Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual Relacionados con el Comercio 

(Acuerdo sobre los ADPIC), el Acuerdo sobre la Agricultura y el sistema reforzado de solución de diferencias.

SISTEMA ARMONIZADO (SA)

El Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías (conocido por el nombre de Sistema 

Armonizado), establecido por la Organización Mundial de Aduanas en 1988 es una clasificación internacional 

de productos para los aranceles de aduanas y las estadísticas comerciales.  Se aplica en más de 190 países 

o territorios aduaneros, que son signatarios del Convenio del Sistema Armonizado o lo aplican de hecho.  La 

clasificación de productos del SA se divide en secciones, capítulos, partidas y, en su versión más detallada, 

subpartidas (códigos de 6 dígitos);  está estructurada lógicamente y se apoya en normas y definiciones para 

alcanzar la uniformidad.  El SA se elaboró como una ampliación de las antiguas partidas de 4 dígitos de la NCCA 

hasta los 6 dígitos del SA, y se modificó en 1992, 1996, 2002 y 2007 como se indica a continuación:   

Nomenclatura: NCCA SA 1988 SA 1996 SA 2002 SA 2007

Secciones: 21 21 21 21 21

Capítulos (partidas de 2 dígitos) 99 96 96 96 96

Partidas de 4 dígitos 1011 1241 1241 1244 1221

Subpartidas de 6 dígitos - 5019 5113 5224 5052
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En los aranceles aduaneros, los seis primeros dígitos del número de la línea arancelaria se refieren a las 

correspondientes subpartidas de 6 dígitos del SA.  Muchos países han ampliado su nomenclatura arancelaria 

nacional del nivel de 6  dígitos a líneas arancelarias de 8 e incluso 10 dígitos, con objeto de satisfacer las 

prescripciones locales de clasificación de los productos y de recaudación de derechos.  Más allá del nivel de 

6 dígitos del SA, los aranceles a veces contienen también designaciones de partidas que abarcan varias líneas 

arancelarias a fin de evitar la repetición de designaciones de productos muy extensas.  Las designaciones de 

partidas arancelarias no llevan consigo derechos. 

TRADEMAP - ITC 

TradeMap - Estadísticas comerciales para el desarrollo del comercio internacional - Es una base de datos 

en línea de estadísticas de comercio internacional y obstáculos al acceso a los mercados para el desarrollo 

del comercio internacional y la promoción comercial, que proporciona los perfiles y tendencias detallados de 

exportación e importación de más de 5,300 productos de 224 países y territorios.  Basada en la base de datos 

COMTRADE, la mayor del mundo, presenta valores y cantidades de las importaciones y exportaciones, tasas de 

crecimiento, participación en los mercados e información sobre acceso a los mercados.  Permite a los usuarios 

analizar los mercados, seleccionar países prioritarios para la diversificación de las exportaciones, examinar los 

resultados de los países competidores y evaluar las oportunidades de diversificación de la producción mediante 

la identificación del comercio existente y potencial entre países.  Los usuarios pueden acceder a la aplicación 

directamente, previa suscripción.  Puede obtenerse más información en el sitio Web http://www.trademap.org o 

en la dirección trademap@intracen.org.

TRAINS - UNCTAD

El Sistema de Análisis e Información Comerciales (TRAINS) de la UNCTAD combina datos arancelarios 

primarios, con inclusión de tipos preferenciales, obtenidos en la base de datos UN-TARMAC (base de datos 

conjunta de la UNCTAD y del ITC) con información sobre estadísticas de importación y obstáculos no arancelarios.  

El Sistema funciona mediante el programa informático World Integrated Trade Solution (WITS), desarrollado 

conjuntamente con el Banco Mundial, que es también la puerta de acceso a otras bases de datos, tales como 

COMTRADE de las Naciones Unidas, y BID/LAR de la OMC.  La principal característica de WITS/TRAINS es 

su capacidad analítica.  Con datos disponibles desde 1988 sobre 150 países del mundo, WITS/TRAINS permite 

realizar tanto análisis de series cronológicas como análisis comparativos de países de forma muy flexible, ya que 

los usuarios pueden elegir entre numerosas posibilidades de agregación, tanto de productos como de países.  

También dispone de un sencillo modelo de simulación de cambios arancelarios de equilibrio parcial, una opción 

para calcular equivalentes ad valorem de los tipos arancelarios no ad valorem con arreglo a varios métodos bien 

conocidos, la posibilidad de incluir o excluir los equivalentes ad valorem en la agregación, y un módulo para crear 

fórmulas de cambios arancelarios definidos por el usuario.  Puede obtenerse más información sobre TRAINS 

en el sitio Web http://unctad-trains.org y sobre el software WITS en el sitio Web http://wits.worldbank.org/

witsweb.

VALOR UNITARIO

Es el cociente de la división del valor total de una determinada corriente comercial correspondiente a un 

determinado período por su volumen.  Los valores unitarios a menudo se reflejan en las estadísticas del comercio 

internacional en lugar de los precios.
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La publicación “Perfiles arancelarios en el mundo” ofrece información 
exhaustiva sobre los aranceles impuestos por más de 150 países 
y territorios aduaneros.  Los cuadros recapitulativos de la primera 
parte permiten hacer comparaciones rápidas entre los países y 
entre los derechos consolidados y los aplicados correspondientes a 
todos los productos, así como a los productos agropecuarios y no 
agropecuarios.  En la segunda parte, figura un resumen de una página 
por país, en el que se indican los aranceles que ese país impone a 
sus importaciones y los derechos que debe pagar cuando exporta a 
los principales interlocutores comerciales.  La tercera parte contiene 
datos sobre demás derechos y cargas de los Miembros de la OMC.

La publicación ha sido elaborada conjuntamente por la Organización 
Mundial del Comercio, la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD) y el Centro de Comercio 
Internacional (ITC).
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